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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01236/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
TEZOYUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 9 de mayo de 2013, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“1.- nombre de la persona favor de quien está inscrito el terreno rustico conocido como el "baño", 
ubicado en la calle prolongación Álvaro Obregón s/n en el Barrio San Juan Tequisistlán, municipio de 
Tezoyuca Estado de México. 2.- indicar los documentos presentados por el particular y con los cuales la 
autoridad municipal procedió a realizar el registro correspondiente. 3.- mencionar la cantidad destinada a 
la indemnización del particular a causa de la utilización del predio para la construcción de una vialidad. 
4.- indicar la fecha en que se entregó la referida indemnización. 5.- fundamento jurídico, por el cual el 
ayuntamiento de Tezoyuca se basa para no emitir los recibos del pago de predial, ya que el poseedor del 
predio ha cumplido con los requisitos exigidos por el área de catastro del ayuntamiento de Tezoyuca.” 

(sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00021/TEZOYUCA/IP/2013. 

 

II. Con fecha 13 de mayo de 2013 EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 
de información en los siguientes términos: 

 

“BUEN DÍA CON RESPUESTA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN DÍAS PASADOS LE COMENTO 
QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 173 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS QUE A LA LETRA DICE "El IGECEM y la autoridad catastral municipal , a costa del 
interesado, previa solicitud por escrito en la que acredite su interés jurídico o legitimo, podrán expedir 
certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón 
catastral, en materia de su competencia". POR ELLO NOS RESERVAMOS DICHA INFORMACIÓN POR 
ESTE MEDIO, PERO QUEDAMOS A SUS ORDENES EN LA OFICINA DE CATASTRO PARA 
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RECEPCIONAR SU SOLICITUD ACREDITANDO SU INTERÉS EN AV. PASCUAL LUNA. #20 BO. LA 
ASCENSIÓN TEZOYUCA.” (sic) 

 

III. Con fecha 31 de mayo de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01236/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“falta de entrega a la información solicitada 

Siendo que el presidente municipal me reconoce como propietario, y que en la administración anterior 
donde fungió como secretario de ayuntamiento, teniendo un registro de una reunión con el director de 
gobierno en el municipio de Texcoco por dos ocasiones, ahora la Lic. Rosa María Martínez García, 
responsable de la unidad de información, me comenta que debo de demostrar mi interés jurídico, mi 
interés es que soy el propietario del predio denominado el baño, previo le hice llegar correo electrónico y 

telefónicamente se confirmó su recepción." (sic) 

 

IV. El recurso 01236/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Que EL SUJETO OBLIGADO no aportó Informe Justificado para abonar lo que a 
Derecho le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 



 

EXPEDIENTE: 01236/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA    

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

3 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, y no aportó Informe 
Justificado y remitió alcance, para manifestar lo que a Derecho le asista y convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomará en consideración la respuesta 
emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
es desfavorable a la solicitud planteada. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, la interposición del recurso fue hecha en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 
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Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a 
lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad la falta de 
entrega de la información solicitada, para lo cual argumenta que “el Presidente 
Municipal lo reconoce como propietario, y que en la administración anterior donde 
fungió como secretario de ayuntamiento, teniendo un registro de una reunión con el 
director de gobierno en el municipio de Texcoco por dos ocasiones, ahora la Lic. Rosa 
María Martínez García, responsable de la unidad de información, me comenta que 
debo de demostrar mi interés jurídico, mi interés es que soy el propietario del predio 
denominado el baño, previo le hice llegar correo electrónico y telefónicamente se 
confirmó su recepción”. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Realizar un análisis de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, y si en 
efecto el procedimiento o trámite para acceder a la misma es a través de esta vía y 
conforme al derecho de acceso a la información previsto en la Ley de la materia, o sí 
por el contrario debe realizar el trámite ante la autoridad municipal correspondiente. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
analizarse la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si en 
efecto el procedimiento o trámite para acceder a la misma es a través de esta vía y 
conforme al derecho de acceso a la información previsto en la Ley de la materia, o sí 
por el contrario debe realizar el trámite ante la autoridad municipal correspondiente. 

 

Cabe recordar que la solicitud de origen se hizo consistir en: 

1.- Nombre de la persona favor de quien está inscrito el terreno rustico conocido como el "Baño", ubicado 
en la calle Prolongación Álvaro Obregón s/n en el Barrio San Juan Tequisistlán, Municipio de Tezoyuca 
Estado de México.  

2.- Indicar los documentos presentados por el particular y con los cuales la autoridad municipal procedió 
a realizar el registro correspondiente.  

3.- Mencionar la cantidad destinada a la indemnización del particular a causa de la utilización del predio 
para la construcción de una vialidad.  

4.- Indicar la fecha en que se entregó la referida indemnización.  

5.- Fundamento jurídico, por el cual el Ayuntamiento de Tezoyuca se basa para no emitir los recibos del 
pago de predial, ya que el poseedor del predio ha cumplido con los requisitos exigidos por el área de 
Catastro del Ayuntamiento de Tezoyuca. 

 

Previo a lo anterior, resulta oportuno invocar en primer lugar, lo que señalan los 
siguientes numerales constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal 
de observancia del derecho a la información, en su vertiente de acceso a la información 
pública. 

 

El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
lo siguiente: 

 

“Artículo 6o.  

(…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 
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II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

De forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en su artículo 5 señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 5.-  

(…) 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
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La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 
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Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente 
resolución, los aspectos siguientes: 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 
individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho 
de acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos 
del Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste 
tiene el deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el 
libre ejercicio de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado 
deberá expedir las disposiciones normativas conducentes para brindar de 
eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo, tanto federales, como estatales, del Distrito Federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones 
normativas, son aquellos constituidos en la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 
30 de abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, 
siendo la de mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma 
diversas disposiciones de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del 
mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 
organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información, en tanto garantía individual, es 
oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 
pertenezca, como en la especie lo es EL SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

Ahora bien, debe dejarse claro que el derecho de acceso a la información, es un 
derecho de acceso a documentos y en este sentido la normatividad de la materia 
establece: 
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“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo primero y décimo segundo 
del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por 
objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentre en posesión de los 
sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y rendición de cuentas de los sujetos obligados 
hacía la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso a los particulares a la información pública mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna; 

(...)” 

 

“Artículo 2.- Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

(...) 

V. Información pública: la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
ejercicio de sus atribuciones;  

(...)”. 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, mismo que se refiere a la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada, administrada o en poder de toda autoridad, 
entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 
información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 
generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones. 
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Una vez dilucidado lo anterior, por cuestión de orden y método, se entra al estudio los 
numerales 3 y 4 de la solicitud de información relativos a la cantidad destinada a la 
indemnización del particular a causa de la utilización del predio para la 
construcción de una vialidad y la fecha en que se entregó ducha indemnización. 

Al respecto, el sujeto obligado al proporcionar respuesta a la solicitud, aduce que de 
acuerdo con el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y municipios, 
“El IGECEM y la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa solicitud 
por escrito en la que acredite su interés jurídico o legítimo, podrá expedir certificaciones 
o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón 
catastral, en materia de su competencia...” 

 

Derivado de lo anterior, resulta pertinente determinar la competencia de EL SUEJTO 
OBLIGADO para para declarar expropiaciones por causa de utilidad pública, por lo que 
se hace necesario señalar el contenido del artículo 27, párrafo segundo y fracción VI de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

“Artículo 27. (...) 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

(…) 

VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán 
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios 
públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los 
casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con 
dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se 
fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal 
de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber 
pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la 
propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la 
asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución 
judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rentísticas. 
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El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del 
presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo 
de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación, 
administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin 
que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que se dicte 
sentencia ejecutoriada. 

(…) 

 

Como regla general, cuando el estado mexicano afecte la propiedad privada tendrá que 
ser por causa de utilidad pública y mediante una indemnización al propietario; la ley 
fundamental delega en leyes secundarias federales y estatales determinar los casos 
que son considerados de utilidad pública y el procedimiento para indemnizar a quienes 
sufren la expropiación. 

De lo que se deduce que los entes públicos encargados de determinar y desarrollar los 
procedimientos expropiatorios son la federación y los estados en su respectiva 
jurisdicción. 

En concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México otorga facultades al Gobernador del Estado para que determine 
los casos de utilidad pública y emitir el decreto de expropiación: 

 

“Artículo 77.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

(…) 

XXX. Determinar los casos en los que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada y decretar la expropiación en términos de la ley respectiva; 

(…)”. 

 

Para dar cabal cumplimiento a lo mandatado por la constitución federal y local, la Ley 
de Expropiación para el Estado de México dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 2.- En el Estado de México la propiedad privada sólo podrá ser expropiada por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización. 

 

Artículo 3.- Son causas de utilidad pública: 

I. La apertura, ampliación, prolongación, alineamiento o mejoramiento de calles, calzadas, 
puentes, túneles, carreteras y vías que faciliten el tránsito de personas o vehículos; 
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II. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las poblaciones; la construcción, ampliación, 
prolongación o mejoramiento de plazas, parques, jardines, mercados, instalaciones deportivas, 
hospitales, oficinas públicas, escuelas, rastros, cementerios, áreas para estaciones de seguridad 
pública y para reserva ecológica y cualquier obra destinada a prestar servicios públicos; el 
establecimiento, funcionamiento o mantenimiento de éstos, así como la administración por el 
Estado o municipios de uno existente que beneficie a la colectividad para evitar su abandono o 
suspensión; 

III. La necesidad de víveres, medicinas, maquinaria, herramientas y demás objetos 
indispensables para hacer frente a los casos de riesgo, siniestro o desastre en el caso en que el 
Estado se encuentre imposibilitado para proveerlos por sus propios medios; 

IV. La captación y aprovechamiento de aguas pluviales 

V. La construcción de obras para captación, limpia y abastecimiento de agua, drenaje, desagüe y 
saneamiento. 

VI. La realización de obras distintas a las señaladas en este artículo que tengan por objeto 
proporcionar al Estado, al municipio o a una comunidad o grupos de individuos, usos o disfrutes 
de beneficio común; 

VII. La construcción a cargo del Estado o de sus organismos descentralizados, de desarrollos 
habitacionales de interés social; 

VIII. La creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio de la colectividad; 

IX. La preservación y protección del medio ambiente, de la flora o de la fauna, así como el 
combate a la fauna nociva y a la insalubridad; 

X. La protección, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de explotación; 

XI. La conservación de los edificios, casas u objetos que tengan valor histórico, artístico o 
cultural para el Estado, que no sea de competencia federal; 

XII. La preservación, embellecimiento o saneamiento de los lugares de belleza panorámica; y 

XIII. Las demás previstas por otras leyes.” 

 

“Artículo 4.- Corresponde al Gobernador del Estado determinar los casos en que sea de utilidad 
pública la ocupación de la propiedad privada y decretar la expropiación.” 

 

“Artículo 5.- El pago de indemnización por expropiación será igual al valor comercial que 
corresponda al bien de que se trate y que determine el Instituto de Catastro tratándose de bienes 
inmuebles, en cuyo caso no podrá ser menor al valor fiscal que figure en las oficinas catastrales 
o recaudadoras. En cuanto a bienes muebles, el valor será  fijado por la autoridad mediante 
estimación pericial. 
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“Artículo 6.- Podrán solicitar la expropiación: 

I. Las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo; 

II. Los ayuntamientos y sus organismos auxiliares en el ámbito de su competencia; y 

III. Las organizaciones de ciudadanos constituidas en términos de ley, a través del ayuntamiento 
del municipio respectivo. 

 

En estas disposiciones legales se reproducen los supuestos jurídicos constitucionales 
para que el Gobernador del Estado de México decrete la expropiación de un bien 
inmueble privado: causa de utilidad pública e indemnización. 

Asimismo, enumera las causas legalmente aceptadas para que se pueda solicitar una 
expropiación y quiénes pueden hacerlo. 

Para el asunto que se resuelve es importante señalar que los ayuntamientos y sus 
organismos auxiliares pueden solicitar al Gobernador decretar la expropiación por la 
actualización de alguna de las hipótesis legales, entre la que se encuentra la apertura, 
ampliación, prolongación o mejoramiento de calles, calzadas, puentes, túneles, 
carreteras y vías que faciliten el tránsito de personas o vehículos. 

La misma ley de expropiación establece en el artículo 7 los requisitos que debe 
contener el escrito dirigido al Gobernador del Estado de México, a través de la 
Secretaría General de Gobierno, para que decrete la expropiación de un inmueble: 

 

Artículo 7.- El escrito por el que se solicite la expropiación, deberá dirigirse al Gobernador del 
Estado por conducto de la Consejería Jurídica y contendrá los siguientes requisitos: 

 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Los motivos que sustenten la solicitud;  

III. La causa de utilidad pública que se considere aplicable;  

IV. Los beneficios sociales derivados de la expropiación; 

V. Las características del bien que se pretenda expropiar, las que tratándose de inmuebles serán, 
además las relativas a ubicación, superficie, medidas y colindancias; 

VI. Nombre y domicilio del propietario del bien materia de la expropiación; 

VII. Tratándose de la ejecución de obras, los proyectos y presupuestos respectivos; y 

VIII.- El plazo máximo en el que se deberá destinar el bien expropiado a la causa de utilidad 
pública, una vez que se tenga la posesión de éste. 
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Por lo anterior, si el Ayuntamiento de Tezoyuca tuviera la intención de utilizar un bien 
inmueble privado para el desarrollo de una obra pública que beneficie a la población de 
dicho municipio, se requiere que dirija un escrito con las características apuntadas en el 
artículo transcrito al titular del ejecutivo estatal. 

Derivado de lo anterior, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO no tiene la 
atribución directa para desarrollar y decretar directamente una expropiación de bienes, 
su actuación se limita a solicitar a la instancia competente declarar la expropiación 
requerida. 

No obstante lo anterior, se genera la convicción de que EL SUJETO OBLIGADO 
puede poseer los expedientes de las expropiaciones que solicita al ejecutivo. Esto es 
de acuerdo con los requisitos del escrito de solicitud, si un ayuntamiento requiere la 
propiedad de un inmueble por causas de utilidad pública, debe manifestar 
expresamente los motivos que sustentan la solicitud, la causa de utilidad pública 
aplicable al inmueble y los beneficios sociales que se generarían con la expropiación. 
Asimismo, debe tener perfectamente identificado el inmueble y al propietario para los 
efectos de la indemnización. 

Más aún, una vez recibida la solicitud por parte de la Consejería Jurídica, la Dirección 
Jurídica y Consultiva de la misma solicitará a las dependencias u organismos 
competentes los informes, dictámenes y peritajes necesarios para acreditar la causa de 
utilidad pública, en términos del artículo 9 de la Ley de Expropiación referida, mismo 
que dispone: 

 

“Artículo 9.- La Consejería Jurídica, por conducto de la Dirección General Jurídica y Consultiva, 
sustanciará el trámite respectivo y pedirá a las dependencias u organismos auxiliares 
competentes los informes, dictámenes, peritajes y demás elementos para acreditar la idoneidad 
material y técnica del bien de que se trate o la existencia del valor histórico, artístico o cultural, 
así como la causa de utilidad pública en que se sustente. 

El expediente respectivo deberá quedar integrado dentro del término de treinta días contados a 
partir del acuerdo de radicación.” 

 

De este modo, EL SUJETO OBLIGADO puede contar dentro del expediente de 
expropiación, con la cantidad destinada al pago de la indemnización al particular y la 
fecha en que dicha indemnización fue cubierta si fuera el caso, ello en atención a que 
el decreto expropiatorio debe reunir los siguientes requisitos. 
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“Artículo 11.- El decreto de expropiación deberá contener: 

I. El nombre del propietario del bien que es expropiado; 

II. La causa de utilidad pública que sustenta la expropiación; 

III. Las características del bien expropiado, las que tratándose de inmuebles comprenderán, 
además, la ubicación, superficie, medidas y colindancias; 

IV. La declaratoria de expropiación y la referencia a favor de quien se decreta; 

V. El monto, la forma y el tiempo de pago de la indemnización; 

VI. La autoridad o persona que deberá realizar el pago de la indemnización; 

VII. El tiempo máximo en el que se deberá destinar el bien expropiado a la causa de utilidad 
pública respectiva, una vez que se tenga la posesión de éste; y 

VIII. La orden de publicación del decreto expropiatorio en la Gaceta del Gobierno y de la 
notificación personal al afectado y por oficio al solicitante.” 

 

Por otra parte, la propia Ley de Expropiación del Estado de México dispone la forma 
y procedimientos para entregarla al propietario o poseedor del bien afectado: 

 

“Artículo 17.- La indemnización podrá ser en: 

I. Dinero en efectivo; 

II. Bienes de valor equivalente; 

III. Compensación en el pago de contribuciones que deba efectuar el titular de los derechos del 
bien expropiado; y 

IV. Concesiones para la explotación de las obras que se realicen fijándose plazo y las 
condiciones respectivas en términos de ley. 

V. Inmuebles en dación de pago. 

Para el caso de la indemnización a que se refieren las fracciones II, III, IV y V, será necesario el 
consentimiento del particular afectado.” 

 

“Artículo 18.- El importe de la indemnización será cubierto por el Estado, cuando el bien 
expropiado pase al patrimonio de éste. 

Cuando el bien expropiado pase al patrimonio de persona distinta del Estado, ésta cubrirá el 
importe de la indemnización.” 

 

“Artículo 19.- Si el titular de la propiedad expropiada está de acuerdo con el monto de la 
indemnización fijada en el decreto expropiatorio, ésta quedará firme y se procederá a su pago en 
los términos en que se haya determinado.” 
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“Artículo 19 Bis.- Cuando el titular del bien expropiado se rehúse a recibir el importe del pago de 
la indemnización, se le notificará que ésta queda a su disposición en la Secretaría de Finanzas 
donde podrá ser reclamada en un plazo de 5 años a partir de ser notificado. Si en este plazo no 
es reclamada ésta pasará a beneficio del Estado y éste podrá disponer de la misma libremente y 
sin responsabilidad.” 

 

Así, la indemnización generalmente es en dinero ya que aunque existen otras formas 
de aplicarlo, éstas deben tener el consentimiento del propietario afectado. Cuando 
exista controversia sobre el monto a pagar, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
resolverá en definitiva. 

Si el bien expropiado pasa al patrimonio de una dependencia, organismo o persona 
distinta del Estado, ésta cubrirá el importe de la indemnización. Es decir, si se trata de 
un ayuntamiento éste tendrá que cubrir el monto total de la indemnización 
decretada. 

 

En consecuencia, toda vez que en el asunto que se resuelve de la respuesta 
proporcionada por EL SUEJTO OBLIGADO se advierte que refiere que: 

 

“DE ACUERDO CON EL ARTICULO 173 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS QUE A LA LETRA DICE "El IGECEM y la autoridad catastral municipal , a costa del 
interesado, previa solicitud por escrito en la que acredite su interés jurídico o legitimo, podrán expedir 
certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón 
catastral, en materia de su competencia". POR ELLO NOS RESERVAMOS DICHA INFORMACIÓN POR 
ESTE MEDIO, PERO QUEDAMOS A SUS ORDENES EN LA OFICINA DE CATASTRO PARA 
RECEPCIONAR SU SOLICITUD ACREDITANDO SU INTERÉS EN AV. PASCUAL LUNA. #20 BO. LA 
ASCENSIÓN TEZOYUCA.” 

 

Lo que hace suponer la existencia de la información relacionada con la cantidad 
destinada a la indemnización del particular y la fecha en que se entregó la misma, 
respecto de la expropiación por causa de utilidad pública el terreno rustico conocido 
como “El Baño”, ubicado en la Prolongación Álvaro Obregón S/N en el Barrio de San 
Juan Tequisistlán, Municipio de Tezoyuca, Estado de México; resulta procedente 
ordenar a EL SUJETO OBLIGADO proporcione la información solicitada, ello en 
atención de que la misma es pública, puesto que se relaciona con los montos y 
personas a quienes se entreguen, por cualquier motivo recursos públicos. 
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No obstante lo anterior, y de ser el caso de que dicha expropiación y por ende la 
cantidad destinada a la misma y fecha en que fue cubierta al particular hubiere sido 
pagada en administración anterior, en razón de que el Secretario del Ayuntamiento 
tiene dentro de sus atribuciones la correspondiente al archivo municipal, EL SUJETO 
OBLIGADO deberá llevar a cabo la búsqueda exhaustiva y en caso de no localizarla el 
procedimiento legal para declarar la inexistencia de la información mediante el acuerdo 
respectivo elaborado por el Comité de Información. 

De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia les otorga a los Comités de 
Información de los Sujetos Obligado, éste debe instruir una búsqueda exhaustiva en 
todas y cada una de las áreas administrativas con que cuenta el organismo, para 
localizar los documentos que contengan la información solicitada. 

Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 30 fracciones 
I, II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que disponen: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

(…) 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información 
que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de 
Información y del Instituto; 

(…) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos 
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública generada, o en poder de los sujetos obligados conforme a esta Ley.” 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 
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“Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 

I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del fideicomiso 
o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 

II. El responsable o titular de la unidad de información; y 

III. El titular del órgano del control interno. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de Coordinación 
Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos designen 
respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste 
designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del 
sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos.” 

 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las disposiciones previstas 
en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que coadyuven 
a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

(…) 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades 
administrativas, y resolver en consecuencia.” 

 

Delas disposiciones legales en cita se advierte que el Comité de Información de EL 
SUJETO OBLIGADO, debe establecer las medidas necesarias para ordenar la 
búsqueda de la información requerida por el particular; asimismo, debe supervisar que 
esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de sus áreas administrativas. 
Después de la realización de la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 
este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la 
información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o 
simplemente la posee; además puede obrar en expedientes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o en 
cualquier registro; y en cualquier medio: escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico. 
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De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse a EL 
RECURRENTE, tal y como fue señalado en este considerando. 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida. 
En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de 
inexistencia de la información y notificarla a EL RECURRENTE y a este Pleno. 

 

Para realizar lo anterior, el Comité deberá emitir la declaratoria de inexistencia, en 
términos del lineamiento CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o 
Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán 
Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios: 

 

“CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la determinación 
de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus 
archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de 
inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la 
información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de 
búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores 
Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en 
cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 
De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda 



 

EXPEDIENTE: 01236/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA    

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

21 

 

exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su 
solicitud. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 0004-11 emitido por el Pleno de este Instituto 
y publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el diecinueve de octubre 
de dos mil once: 

 

CRITERIO 0004-11 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de 
los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no 
localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por 
el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente 
para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual 
tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una 
búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es 
deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las 
áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos 
que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa 
búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda 
exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la 
información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier 
otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de 
acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la 
información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 

2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo 
que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el 
Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al 
interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá 
motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la 
búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 
circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra 
en los archivos a cargo. 

Precedentes: 

00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico 
Guzmán Tamayo. 

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov. 
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01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico 
Guzmán. 

01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado 
Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli 
García Morón. 

 

Ahora bien, con relación a los rubros de la solicitud referidos en los numerales 1 y 2 de 
la solicitud de origen, respecto del 1.- nombre de la persona a favor de quien está 
inscrito el terreno rustico conocido como el “Baño”, ubicado en la calle 
Prolongación Álvaro Obregón S/N en el barrio de San Juan Tequisistlán, 
Municipio de Tezoyuca Estado de México e 2.- indicar los documentos 
presentados por el particular y con los cuales la autoridad municipal procedió a 
realizar el registro correspondiente, esto es, lo que se pretende es el acceso a 
información contenida en el expediente correspondiente. 

 

En este tenor, es menester reproducir lo que al respecto establece el Código 
Financiero del Estado de México: 

 

“Artículo 168.- Catastro es el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, 
conservar y mantener actualizado el padrón catastral que contiene los datos técnicos y 
administrativos de un inventario analítico de los inmuebles ubicados en el Estado. 

El padrón catastral es el inventario analítico de los inmuebles, conformado por el conjunto de 
registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características 
resultantes de las actividades catastrales de identificación, inscripción, control y valuación de los 
inmuebles. 

La actividad catastral es el conjunto de acciones que permiten integrar, conservar y mantener 
actualizado el inventario analítico con las características cualitativas y cuantitativas de los 
inmuebles inscritos en el padrón catastral del Estado, realizadas con apego a el LIGECEM, este 
Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.” 

 

“Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro: 

(...) 

IV. El ayuntamiento y el servidor público que éste designe como titular del área de catastro 
municipal. 

Las facultades y obligaciones que en materia catastral correspondan a estas autoridades, son 
aquellas que se encuentran conferidas en los términos del LIGECEM, este Título, su reglamento, 
el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.” 
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“Artículo 171.- Además de las atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran 
en materia catastral, los ayuntamientos tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio 
municipal. 

II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la 
localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 

III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para 
efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 

IV. Realizar acciones en coordinación con el IGECEM para la consolidación, conservación y buen 
funcionamiento del catastro municipal. 

V. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, su 
reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las propuestas, 
reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información 
catastral del Estado. 

VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los 
inmuebles ubicados en el territorio del municipio. 

VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos 
de los ordenamientos correspondientes. 

VIII. Proporcionar la información que soliciten por escrito otras dependencias oficiales. 

IX. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas 
homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, nomenclatura y 
valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el proyecto de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Con instrucciones que proponga a la Legislatura. 

X. Difundir dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 
aprobadas por la Legislatura. 

XI. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 
Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles. 

XII. Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter federal y estatal, de las 
personas físicas o jurídicas colectivas, los documentos, datos o informes que sean necesarios 
para la integración y actualización del padrón catastral municipal. 

XIII. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en 
el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

XIV. Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización del 
catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo dispuesto por el 
LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 
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XV. Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones. 

XVI. Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el ámbito 
de la coordinación catastral. 

XVII. Derogada. 

XVIII. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 

XIX. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles, que por 
cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal. 

XX. Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanumérico y gráfico del Padrón 
Catastral Municipal.” 

 

“Artículo 173.- El IGECEM y la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa 
solicitud por escrito en la que acredite su interés jurídico o legítimo, podrán expedir 
certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el 
padrón catastral, en la materia de su competencia.” 

 

En concordancia con lo anterior, el Acuerdo Ejecutivo por el que se expide el 
Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México, 
determina: 

 

“Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la coordinación y participación en 
materia catastral entre el Estado, a través del Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México y los ayuntamientos de la entidad.” 

 

“Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

Actividad catastral, conjunto de acciones que permiten integrar, conservar y mantener 
actualizados los inventarios inmobiliarios de los municipios del Estado. 

Autoridad catastral estatal, el Gobernador del Estado, el Secretario de Finanzas, y el Director 
General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México. 

Autoridad catastral municipal, el ayuntamiento o el servidor público que este designe como titular 
del área de catastro municipal. 

Catastro Municipal, las unidades administrativas de catastros en los municipios del Estado para 
que se desarrolle la actividad catastral del municipio, de manera independiente a otras funciones 
de gobierno. 
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Participación catastral, al conjunto de actividades y acciones programadas que sin estar 
reglamentadas o derivadas de convenios de coordinación, de manera conjunta con el IGECEM 
realizan las autoridades catastrales municipales para complementar y facilitar la coordinación 
catastral. 

Padrón catastral, al inventario conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, 
estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades 
catastrales de identificación, inscripción, resguardo, control y valuación de los inmuebles. 

Registro administrativo, a los formatos, actas, boletas y formularios implementados por unidades 
administrativas generadoras de información con el propósito de registro y control de sus 
actividades. 

Reglamento, al presente ordenamiento.” 

 

“Artículo 6. Son autoridades en materia catastral municipal los siguientes: 

I. Los ayuntamientos. 

II. El servidor público titular del Catastro Municipal, designado por el ayuntamiento.” 

 

“Artículo 7. Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de coordinación y participación 
catastral, las siguientes: 

I. Designar al titular del Catastro Municipal y aprobar su estructura orgánica. 

II. Fortalecer al Catastro Municipal, asignando el espacio físico adecuado y los recursos humanos 
y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones y su participación en materia de 
coordinación catastral. 

III. Establecer en los manuales de organización las funciones del Catastro Municipal. 

IV. Verificar el cumplimiento, por parte del Catastro Municipal, de los acuerdos establecidos en 
materia de coordinación y participación catastral.” 

 

“Artículo 20. La información catastral municipal comprende: 

I. El inventario de los datos técnicos y administrativos de los inmuebles localizados dentro del 
territorio municipal. 

II. La información estadística y cartográfica catastral del territorio del municipio con base en los 
datos que generen las dependencias y entidades del sector público y las instituciones privadas, 
sociales y académicas en el ámbito municipal. 

III. Las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos 
de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 

IV. Los reportes, informes y documentos requeridos para integrar, conservar y mantener 
actualizada la información catastral del municipio. 
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V. Los levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, realizados por los 
catastros municipales en términos de los ordenamientos correspondientes. 

VI. Las propuestas para la modificación y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, 
manzanas catastrales, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y 
construcciones. 

VII. Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura. 

VIII. Los documentos, datos o informes proporcionados por las autoridades, dependencias o 
instituciones de carácter federal y estatal, de las personas físicas o jurídicas colectivas para la 
integración y actualización del padrón catastral municipal. 

IX. La normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en el Título 
Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, su Reglamento, el Manual 
Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia. 

X. Los estudios e investigaciones que permitan la actualización de la información catastral 
municipal. 

XI. Las constancias y certificaciones catastrales expedidas por el Catastro Municipal.” 

 

“Artículo 21. En materia de información catastral municipal, los ayuntamientos tendrán las 
siguientes obligaciones: 

I. La identificación, localización geográfica, medición, clasificación, inscripción y control de los 
inmuebles ubicados dentro del territorio municipal. 

II. Cumplir con la normatividad establecida en los ordenamientos jurídicos aplicables para el 
desarrollo de la actividad catastral en el municipio. 

III. Determinar conjuntamente con el IGECEM, las acciones necesarias para la modernización, 
actualización, consolidación, mantenimiento y resguardo del padrón catastral municipal. 

IV. Obtener de los registros administrativos de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, la información que el catastro municipal requiera para la integración, 
conservación y mantenimiento de la información catastral municipal.” 

 

Por otra parte, los puntos 1.3 y 1.4 del Manual Catastral del Estado de México 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado 
“Gaceta del Gobierno” en fecha 1 de enero de 2009, disponen: 

 

“1.3. POLITICAS GENERALES 

ACGC001.- Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar 
solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legitimo y cumplir 
con los requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 
173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el 
formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

 

ACGC002.- Las autoridades catastrales estatales y municipales tendrán la responsabilidad de 
instrumentar campañas de difusión para orientar a los ciudadanos sobre los servicios y 
productos catastrales que están a su disposición; asimismo darán a conocer los requisitos para 
obtener éstos. 

 

ACGC003.- El municipio se sujetará al cobro de los derechos por los servicios catastrales 
conforme a las tarifas establecidas en el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios y, el Instituto, a la tarifa de servicios y productos aprobada por su Consejo Directivo 
y publicados en la Gaceta del Gobierno, debiendo invariablemente emitir la orden de pago que en 
cada caso corresponda. 

 

ACGC004.- Para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

Solicitud por escrito o en el formato establecido. 

Copia de la identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona 
autorizada mediante carta poder o representación legal. 

Pago correspondiente por el servicio solicitado. 

 

ACGC005.- Solamente se expedirán certificaciones, y constancias de la información catastral, que 
obre en los archivos documentales o en el Padrón Catastral 

 

ACGC006.- Para la solicitud de productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberán 
cubrir los siguientes requisitos:  

Solicitud por escrito o en el formato establecido. 

Pago correspondiente por el producto solicitado. 

 

ACGC007.- Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la 
autoridad catastral, los siguientes documentos: 

Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de 
entre los siguientes: 

• Testimonio notarial. 

• Contrato privado de compra-venta, cesión o donación. 



 

EXPEDIENTE: 01236/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA    

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

28 

 

• Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria. 

• Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de 
inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente. 

• Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social. 

• Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la 
tenencia de la tierra. 

• Título, certificado o cesión de derechos agrarios ejidales o comunales In matriculación 
administrativa o judicial. 

Carta poder en la que el propietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra 
persona para realizar en su nombre, el trámite de solicitud del servicio requerido, en su caso 

Documento notarial mediante el que el propietario o poseedor del inmueble, otorga la 
representación legal a otra persona para la realización del trámite de solicitud del servicio 
requerido, en su caso. 

 

ACGC008.- Toda certificación de plano manzanero debe constar sobre copia del gráfico en escala 
1:500 ó 1:1000, resaltando la configuración del predio de que se trate y anotando al reverso la 
leyenda siguiente: "lugar, fecha, nombre y cargo de la autoridad catastral con fundamento en el 
artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, certifico que el presente 
plano es copia fiel del original que obra en el archivo del registro gráfico del padrón catastral de 
este ayuntamiento. Atentamente, nombre completo, cargo, firma y sello de la autoridad catastral. 

 

ACGC009.- En caso de que la autoridad catastral cuente con cartografía en medios digitales, la 
certificación de plano manzanero se plasmará dentro del formato que contenga la representación 
gráfica del inmueble de que se trate, que deberá contener las medidas y colindancias, superficie, 
orientación y el nombre de las vialidades que en su caso colinden con el inmueble; y la tira 
marginal deberá ilustrar la imagen institucional, el croquis con la ubicación dentro de la manzana 
a la que pertenezca, clave catastral, la leyenda de la certificación, número de recibo del pago del 
servicio, fecha de la expedición, nombre, firma y cargo de los responsables de la elaboración y 
autorización; y sello del área catastral. 

 

ACGC010.- Cuando por algún motivo el predio del que se solicita la certificación o constancia, no 
se encuentre inscrito en el Padrón Catastral o su información no esté actualizada, el solicitante 
deberá presentar ante la autoridad catastral municipal, los requisitos establecidos para su 
inscripción o actualización en el Padrón Catastral municipal correspondiente. 

 

ACGC0 11.- Cuando en la recepción de la documentación proporcionada por el solicitante se 
detecte que es insuficiente o presente alguna incongruencia o inconsistencia, que impida la 
prestación del servicio requerido, no se recibirá el trámite, informándole al solicitante los motivos 
correspondientes. Una vez recibido el tramite, y fuesen detectadas alguna omisión o 
inconsistencia, se emitirá un comunicado oficial en un plazo no mayor a siete días naturales, 
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exponiendo las razones por las cuales no es posible emitir el documento o plano, o realizar el 
servicio solicitado. 

 

ACGC012.- Las autoridades catastrales prestarán los servicios de la materia de acuerdo al ámbito 
de su competencia, procurando que el área de atención al público presente un ambiente con 
espacios adecuados y ordenados para este fin. 

 

ACGC013.- La atención a las solicitudes de los productos y servicios catastrales presentadas por 
los particulares y las instituciones, se proporcionará con eficiencia, respeto y sin otorgar 
preferencia alguna, promoviendo de manera permanente el intercambio de información. 

 

ACGC014.- Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son: 

Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal. 

Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones. 

Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, 
conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la 
autoridad competente. 

Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos. 

Asignación, baja y reasignación de clave catastral. 

Certificaciones de clave, clave y valor catastral y plano manzanero. 

Constancia de identificación catastral. 

Levantamiento topográfico catastral, en los casos previstos por las disposiciones jurídicas 
aplicables. Verificación de linderos. 

 

ACGC015.- En los casos de solicitudes de cualquier servicio catastral, relacionado con inmuebles 
que presenten algún litigio entre particulares notificados formalmente por la autoridad 
jurisdiccional, la unidad administrativa catastral no prestará el servicio catastral solicitado, hasta 
en tanto la instancia competente resuelva en definitiva la controversia. 

 

1.4. PROCEDIMIENTO 

I. Orientar al usuario del servicio catastral, proporcionándole información adecuada. 

2. Registrar a los usuarios atendidos en el control correspondiente. 

3.Verificar que las solicitudes y formatos recibidos, se encuentren requisitados conforme a los 
lineamientos establecidos en el presente manual en caso de no cumplir con los requisitos, se 
orientará el servicio hacia la complementación de información mediante la programación de un 
servicio complementario o la entrega de nuevos documentos. 
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4. Comprobar que la documentación presentada sea la correcta y suficiente para proceder al 
trámite del producto o del servicio catastral solicitado, e integrar el expediente. 

5. Elaborar la orden de pago por el costo del producto o del servicio catastral solicitado, de 
acuerdo a la tarifa vigente. 

6. Se asignará un número de folio del trámite requerido por el solicitante y asignarle el o los 
movimientos que se derive. 

7. Entregar al usuario el acuse de recibo de la solicitud del servicio catastral. 

8. Enviar cada expediente completo al área correspondiente de acuerdo con el trámite solicitado, 
mediante documento de turno de correspondencia, memorando u oficio. 

9. Programar la ejecución de los servicios catastrales conforme a las agendas disponibles de las 
áreas operativas responsables y Ilevar su registro. 

10. Proporcionar información al solicitante, acreditado o representante legal sobre el servicio 
requerido y el avance de la gestión correspondiente, con el apoyo de un esquema o sistema de 
seguimiento que al efecto se instrumente. 

11. Emitir los documentos oficiales en los formatos establecidos para cada servicio solicitado, 
conforme a lo que se indica en el apartado anterior. 

12. Entregar al solicitante los documentos oficiales emitidos y registrar los datos requeridos en el 
formato denominado "Control de recepción, proceso y entrega de servicios catastrales". 

 

De las disposiciones legales vertidas anteriormente, destaca lo siguiente: 

 Que la información e investigación catastral, comprende, entre otros aspectos la 
identificación localización geográfica, medición, clasificación, valuación, 
inscripción, registro y control, de los inmuebles ubicados en el territorio del 
Estado, y que por lo tanto la información solicitada se relaciona en efecto con la 
información catastral. 

 Que es atribución de los Ayuntamientos tener la identificación, localización 
geográfica, medición, clasificación, inscripción y control de los inmuebles 
ubicados dentro del territorio municipal. 

 Que son autoridades en materia de catastro municipal, el Ayuntamiento y el 
servidor público que este designe como titular del área de catastro municipal.  

 Que las facultades y obligaciones que en materia catastral correspondan a estas 
autoridades, son aquellas que se encuentran conferidas en los términos de el 
LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 



 

EXPEDIENTE: 01236/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA    

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

31 

 

 Que los ayuntamientos tendrán entre sus obligaciones la de cumplir con la 
normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en el 
LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás 
disposiciones aplicables en la materia, así como expedir constancias o 
certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 

 Que el IGECEM y la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa 
solicitud por escrito en la que acredite su interés jurídico o legítimo, podrán 
expedir certificaciones o constancias de información catastral que obren en sus 
archivos o en el padrón catastral, en la materia de su competencia. 

 Que la información catastral comprende el inventario de datos técnicos de los 
inmuebles; las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de 
inmuebles, así como reportes y levantamientos topográficos de los inmuebles. 

 Que el catastro municipal son las unidades administrativas de catastros en los 
municipios del Estado para que se desarrolle la actividad catastral del municipio, 
de manera independiente a otras funciones de gobierno. 

 Que forma parte de la información catastral municipal, el inventario de los datos, 
técnicos y administrativos de los inmuebles localizados dentro del territorio 
municipal, las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de 
inmuebles para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral, 
los documentos, datos o informes proporcionados por las autoridades, 
dependencias o instituciones de carácter federal y estatal, de las personas 
físicas o jurídicas colectivas para la integración y actualización del padrón 
catastral municipal, las constancias y certificaciones catastrales expedidas por el 
catastro municipal, entre otros.  

 Que en materia de información catastral existe normatividad y procedimientos 
técnicos y administrativos establecidos en el Título Quinto del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, su Reglamento, el Manual Catastral y demás 
disposiciones aplicables en la materia.  

 Que el Manual Catastral del Estado de México contiene las políticas y 
lineamientos generales, así como los procedimientos técnicos y de índole 
administrativo a los que deberá atener la captación, generación, integración, 
organización, uso y divulgación de la información catastral. 

 Que para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá 
presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés 
jurídico o legitimo y cubrir el pago correspondiente por el servicio solicitado. 
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 Que las áreas responsables de la atención al público usuario de la información 
catastral, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente cada una 
de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  

 Que para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente los usuarios 
deberán, presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, presentar 
copia de identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la 
persona autorizada mediante carta poder o representación legal y realizar el 
pago correspondiente por el servicio solicitado. 

 Que solamente se expedirán copias certificadas y constancias de la información 
catastral que obre en los archivos documentales o en el padrón catastral.  

 Que para hacer constar el interés jurídico o legitimo, el solicitante deberá 
presentar ante la autoridad catastral el documento que acredite la propiedad o 
posesión del inmueble, el cual puede ser, testimonio notarial, contrato privado de 
compra venta, cesión o donación, sentencia de la autoridad judicial que haya 
causado ejecutoria, entre otros.  

 

Esto es, para solicitar servicios y productos catastrales, invariablemente los usuarios 
deben presentar solicitud por escrito en la que acrediten interés jurídico o legítimo y se 
haga el pago correspondiente en términos del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

Asimismo, para mayor abundamiento es de señalar que ha sido criterio de este Instituto 
que cuando existe un procedimiento ex professo y ad hoc este debe privilegiarse 
ante el acceso al derecho de acceso a la información,  ya ha sido también varias veces 
sostenido por este Órgano Garante, y en ese sentido se debe considerar los 
precedente de los recursos de revisión números 02012/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, y 
00362/INFOEM/IP/RR/A/2010, proyectado por esta Ponencia del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y votados por unanimidad del Pleno, de los 
cuales se rescatan los siguientes argumentos: 

 

“(…) 

De los ordenamientos jurídicos antes vertidos se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, es la 
autoridad competente para conocer y dar la información solicitada, toda vez que como bien los señala EL 
SUJETO OBLIGADO la información es pública por tratarse de un registro público. 
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Por otro lado, debe señalarse claramente que hay un procedimiento ex professo y ad hoc registral y 
de consulta de los expedientes inscritos en dicho Instituto, el cual establece las propias reglas de trámite 
y cobro de contribuciones. En tal sentido, el procedimiento de acceso a la información pública no debe 
contraponerse a procedimientos de consulta previos y ex professo ya señalados en otras 
normatividades. Además, como se observa, el acceso a la información pública tiene como objetivo 
conocer la gestión pública de las instituciones del Estado y de los municipios mexiquenses, no para 
sustituir procedimientos destinados a satisfacer otros intereses y que por esa vía se pretenda defraudar a 
la ley especial prevista para casos particulares como lo es la consulta de expedientes del registro público 
de la propiedad a cargo de EL SUJETO OBLIGADO. 

De ninguna manera se le niega a EL RECURRENTE el acceso a dicha información, sólo se le orienta 
que la vía adecuada es otra distinta a la de transparencia. 

En conclusión, se tiene que: 

El presente caso se trata de acceso a datos de una persona fallecida. 

EL RECURRENTE debe acreditar la relación y grado de parentesco que guarda con el titular de los 
datos personales y el fallecimiento de éste. 

Y deberá ajustarse al procedimiento que en materia catastral el Ayuntamiento tenga al respecto por ser 
éste y no el procedimiento previsto en la Ley de Transparencia, el que debe aplicarse. 

Conforme a los argumentos anteriormente vertidos, en vista a la competencia de EL SUJETO 
OBLIGADO que se ha acreditado, de la naturaleza de la información solicitada y de la existencia de un 
procedimiento ad hoc y ex professo, el recurso de revisión es improcedente. 

(...)" 

 

Luego entonces, en este rubro de la solicitud de información se requirió un servicio que 
EL SUJETO OBLIGADO ofrece al público y siendo el caso que por regla general para 
otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por 
escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legitimo y cumplir con 
los requisitos previamente establecidos en los términos de las disposiciones catastrales 
aplicables. 

Siendo así, que como regla general para otorgar información sobre servicios prestados 
por las Instituciones de Gobierno, el peticionario deberá realizar el pago de los 
derechos correspondientes para obtener la información. De no ser así, este Instituto iría 
en contra de lo dispuesto el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que establece la obligación que tienen los mexicanos de 
contribuir a los gastos públicos de la Federación, el Distrito Federal, los estados y los 
municipios en que residan de manera proporcional y equitativa, conforme a lo que 
disponen las leyes.  
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Luego entonces para obtener el servicio requerido EL RECURRENTE debe ajustarse al 
procedimiento que en materia catastral se tenga al respecto, por ser éste y no el 
procedimiento previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, el que debe aplicarse. 

Por lo anterior, tratándose de solicitudes de acceso o corrección sobre datos 
catastrales respecto de las cuales existe un trámite específico para la obtención de la 
información respectiva, los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para 
obtener la documentación de su interés.  

En ese sentido, derivado de la especialidad del trámite, se justifica que este rubro de la 
solicitud no se encauce a través del procedimiento previsto en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO no podrá otorgar acceso a la información 
respecto del nombre de la persona a favor de quien se está inscrito el terreno rústico 
conocido como el “Baño”, ubicado en la calle Prolongación Álvaro Obregón S/N en el 
Barrio de San Juan Tequisistlán, Municipio de Tezoyuca, Estado de México, ni los 
documentos presentados por el particular, con los cuales la autoridad municipal hizo el 
registro correspondiente que EL RECURRENTE solicitó por la vía del procedimiento de 
acceso a la información, sino a través del trámite y procedimiento establecidos en 
materia de catastro.  

Lo anterior en atención a que respecto de dichos rubros, existe evidencia de la 
existencia de un procedimiento ex professo y ad hoc, el cual ha de contar con sus 
propias reglas de trámite y cobro de contribuciones. En tal sentido, el procedimiento de 
acceso a la información pública no debe contraponerse a procedimientos de consulta 
previos y ex professo ya señalados en otras normatividades.  

Además, como se observa, el acceso a la información pública tiene como objetivo 
conocer la gestión pública de las instituciones del Estado, no para sustituir 
procedimientos destinados a satisfacer otros intereses. 

Por lo que cualquier persona que solicite el servicio antes referido, debe ajustarse al 
procedimiento que en la materia se establece al respecto y no el procedimiento previsto 
en la Ley de la materia, sino es aquél trámite y procedimiento especifico el que debe 
aplicarse. 

Debe dejarse claro que de ninguna manera se le niega a EL RECURRENTE el acceso 
a dicha información, sólo se precisa que para este Pleno la vía adecuada es otra 
distinta a la de Ley de la materia de esta entidad federativa. 
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Finalmente, por lo que hace al requerimiento formulado en el numeral 5 respecto del 
“fundamento jurídico, por el cual el Ayuntamiento de Tezoyuca se basa para no 
emitir los recibos del pago predial, ya que el poseedor del predio ha cumplido 
con los requisitos exigidos por el área de catastro del Ayuntamiento de 
Tezoyuca” 

Lo que se pide no es un documento que obre en archivo de EL SUJETO OBLIGADO, 
sino que se le proporcione respuesta a respecto de un asunto en específico; esto es, 
que se indique el fundamento jurídico por el cual no se han emitido recibos de pago 
predial. 

A ese respecto, cabe referir que lo que se requiere es que a través del Derecho de 
Acceso a la Información, se de respuesta respecto de un trámite determinado; no 
obstante lo anterior, tomando en consideración que el artículo 12 de la Ley de la 
materia dispone: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en las que establezca su marco jurídico de actuación. 

(...)”. 

 

Bajo un principio de máxima publicidad, al ser de información pública incluso de oficio 
que debe obrar en archivos de EL SUEJTO OBLIGADO, la relacionada con leyes, 
reglamentos, acuerdos, y demás disposiciones que establezcan su marco jurídico de 
actuación del, debe proporcionar el fundamento jurídico con que se basa para emitir los 
recibos del impuesto predial. 

No obstante lo anterior, como EL RECURRENTE requiere conocer el fundamento 
jurídico por el que se le niega la emisión de los recibos de pago predial, “ya que el 
poseedor del predio ha cumplido con los requisitos exigidos por el área de 
catastro”, en el caso de que se haya emitido la respuesta correspondiente y que no 
forme parte del expediente de catastro, éste deberá proporcionarse, al tratarse de 
información pública que obra en sus archivos, ello en términos de lo dispuesto por el 
artículo 3 de la Ley de la materia. 
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Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso, la respuesta no atendió los extremos del requerimiento 
formulado en la solicitud de origen. Ya que si bien es acertado por lo que hace a los 
rubros de la solicitud de origen marcados con los numerales 1 y 2, lo contrario ocurre 
respecto de la información relacionada con cantidad destinada a la indemnización del 
particular a causa de la utilización del predio a que se refiere la solicitud para la 
construcción de una vialidad y en su caso la fecha en que el mismo fue cubierto. 

De igual manera bajo el principio de máxima publicidad de la información, EL SUJETO 
OBLIGADO debió proporcionar al particular el fundamento jurídico que lo autoriza para 
emitir recibos de pago predial y en su caso la respuesta por la negativa para la emisión 
del mismo. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información, toda vez que lo solicitado en los 
numerales 3, 4 y 5 es competencia de EL SUJETO OBLIGADO así como la vía idónea 
el acceso a la Información Pública. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta parcialmente procedente el recurso de revisión, se modifica la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y son parcialmente fundados los agravios 
expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos 
expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la respuesta desfavorable, prevista en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX los 
documentos que soporten respecto del terreno rústico conocido como el “Baño” 
ubicado en la Calle Prolongación Álvaro Obregón S/N en el Barrio de San Juan 
Tequisistlán Municipio de Tezoyuca, Estado de México, lo siguiente: 

 Cantidad destinada a la indemnización del particular a causa de la utilización del 
predio para la construcción de una vialidad. 

 Fecha en que se entregó la referida indemnización 

 Fundamento jurídico, por el cual el Ayuntamiento de Tezoyuca se basa para no 
emitir los recibos de pago de predial, ya que el poseedor del predio ha cumplido 
con los requisitos exigidos por el área de Catastro del Ayuntamiento. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 2 DE JULIO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE 
DE LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 2 DE JULIO DE 2013, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01236/INFOEM/IP/RR/2013. 


